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A lo largo de 2020 se dieron de baja del Sistema de Protección de Menores andaluz 1.568 niños, niñas 
y adolescentes migrantes, un 57,5% menos que en 2019. El 93,1% son bajas de niños o chicos y el 
6,9% de niñas o chicas.

El 33,5% de las bajas del Sistema de Protección de Menores en 2020 se asocian a abandonos 
voluntarios, son por este motivo el 35,1% de las bajas de los chicos y el 12,0% de las bajas de las chicas. 
Las bajas por mayoría de edad son el 58,8% de las bajas de migrantes en el Sistema de Protección de 
Andalucía, este tipo de bajas suponen el 59,7% del total de las bajas de chicos y el 47,2% del total de 
las bajas de chicas. Las bajas por reunificación familiar en España son el 5,3% del total, estas suponen 
el 3,5% de las bajas de niños y el 29,6% de las bajas de niñas. En 2020 se registran 6 reunificaciones 
familiares en el país de origen (2 niños y 4 niñas).

Gráfico 28: Bajas de migrantes no acompañados en el Sistema de Protección de Menores 
según motivo. Andalucía, 2020

Fuente: Observatorio de la Infancia en Andalucía a partir de datos de la Consejería de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación. Datos del Sistema de 
Información Menores (SIME), 2021.

3.1 Quejas

3.1.2 Temática de las quejas

3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos

a) Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores

…

Pero quizás la situación más crítica para los menores y que a la postre puede determinar su 
situación de desamparo es el alcoholismo o drogodependencia de sus progenitores. Y esta 
grave problemática nos es expuesta en quejas en las que se solicita la intervención del Defensor del 
Menor para encontrar salida a estas situaciones. Así ocurre en la queja 20/3306 en la que un joven, 
de 17 años, denuncia la toxicomanía de su madre y cómo su conducta afecta a los cuidados que ha 
de proporcionar a sus hermanos, también menores de edad. Similar problemática se plantea en las 
queja 20/3866 y queja 20/4546 en las que se remarca el problema de consumo abusivo de alcohol y 
drogas por parte de los padres de unos menores, a lo que se une el entorno marginal en el que se 
desenvuelven, lo cual hace presumir un pronóstico de recuperación nada halagüeño. En el mismo 
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sentido se expresa el interesado en la queja 20/8387 que nos trasladaba su temor ante la posibilidad 
de que el problema de drogadicción del padre pudiera provocar el desamparo de los hijos.

Entre las quejas que venimos aludiendo destaca la especial preocupación que nos trasladan las 
personas denunciantes cuando es la madre quien presenta problemas de alcoholismo o drogadicción, 
por ser esta en quien recae de manera preponderante la tarea de cuidado de los hijos, tal como 
ocurre, entre otras, en las quejas 20/6609, queja 20/7319 y queja 20/7553.

A pesar de lo expuesto hemos de remarcar que el consumo de sustancias estupefacientes, aun 
tratándose de un indicador de riesgo, no siempre ha de llevar aparejado la adopción de medidas de 
protección de alto impacto para los menores. A título de ejemplo citaremos la queja 20/2311 en la 
que se denunciaba la situación de riesgo de una chica, de 14 años de edad, por la drogodependencia 
de sus progenitores. En la tramitación de esta queja los servicios sociales municipales nos informaron 
que, si bien se pudo acreditar el consumo habitual de marihuana por parte de los padres, no se 
observaron otros factores de riesgo, y por el contrario sí se apreciaron factores positivos como la 
fuerte vinculación afectiva entre los miembros de la familia, el buen nivel de integración social y de 
apoyo familiar, y el compromiso para superar sus deficiencias, lo cual hacía apreciar un pronóstico 
favorable para su solución, motivo por el que los servicios sociales del municipio acordaron limitar 
su intervención a un seguimiento continuado de la evolución de la familia.

…

c) Infancia y adolescencia migrante

En el ejercicio de nuestros cometidos como Defensor del Pueblo Andaluz, venimos desarrollando 
actuaciones en relación con el colectivo de menores extranjeros que se encuentran en Andalucía no 
acompañados de persona adulta que vele por ellos, quienes son merecedores de especial protección 
por su triple condición de menores, extranjeros y en situación de desamparo. A tales efectos el Ente 
Público viene atendiendo a estos menores con los recursos que dispone en su red de centros de 
protección, a los que se tuvieron que unir otros tantos recursos residenciales habilitados de forma 
urgente por la Comunidad Autónoma para atender a la creciente afluencia de menores inmigrantes 
procedentes de países del Magreb y subsaharianos. 

A este respecto hemos de recordar que el artículo 172 del Código Civil, el artículo 14 de la Ley 
Orgánica de Protección Jurídica del Menor y el artículo 35 de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, 
sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social, obligan a la Junta 
de Andalucía, como entidad pública competente en materia de protección de menores, a asumir 
la responsabilidad de atender a todos los menores extranjeros no acompañados que se localicen 
en territorio andaluz, prestándoles la debida atención a sus necesidades básicas de alojamiento, 
alimentación, educación e integración social. 

Uno de estos centros residenciales de protección de menores, especializado en programas de 
inserción sociolaboral para menores extranjeros sin referentes familiares, es el que se encuentra 
ubicado en el barrio de La Macarena (Sevilla), gestionado por la entidad Samu, tras recibir la pertinente 
subvención de la Junta de Andalucía conforme a la Orden de la Consejería de Igualdad, Políticas 
Sociales y Conciliación, 25 de febrero de 2019, por la que se aprueban las bases reguladoras para 
la concesión de subvenciones destinadas a programas para la atención, acogida e inserción social y 
laboral de menores extranjeros no acompañados en régimen de concurrencia no competitiva.

Cuando ese centro llevaba poco tiempo de funcionamiento se produjeron incidentes xenófobos, 
protagonizados por algunos vecinos que se manifestaron a las puertas del centro en rechazo a 
la instalación en su barrio de dicho centro para menores extranjeros no acompañados, todo ello 
argumentando un incremento de la sensación de inseguridad. Para evitar este rechazo vecinal esta 
Defensoría visitó las instalaciones del centro en junio de 2019, reuniéndose también con colectivos 
vecinales. El 17 de septiembre de ese mismo año se produjo una visita a las instalaciones del centro 
de todos los diputados y diputadas de la Comisión sobre Políticas de Protección de la Infancia del 
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Parlamento andaluz, acompañados de la Consejera de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación y del 
Defensor del Pueblo Andaluz, en la que pudieron comprobar la importante labor social que realiza y 
la situación de normalidad en la convivencia de los menores allí alojados.

No obstante lo anterior, con ocasión de las últimas elecciones generales, uno de los partidos políticos 
concurrentes realizó un acto de campaña a las puertas de dicho centro, con mensajes de rechazo al 
colectivo de menores inmigrantes, que propició la apertura de diligencias por parte de la Fiscalía y 
también un comunicado público de rechazo por parte de esta Defensoría. 

Así las cosas, pasados unos meses desde la fecha de la última visita al centro, estimamos oportuno 
iniciar, de oficio, (Queja 20/1291) para evaluar la atención dispensada a los menores en dicho 
recurso, y también el grado de repercusión en el funcionamiento del centro del aludido acto electoral 
celebrado por el partido político señalado, encontrándonos en estos momentos a la espera de 
recibir la información solicitada en relación con el número de menores atendidos desde la puesta 
en funcionamiento de este recurso residencial y el resultado obtenido del programa de inserción 
sociolaboral. También para disponer de datos sobre la posible repetición, con posterioridad a la 
campaña electoral, de protestas de la vecindad o cualquier otro incidente que pudiera haber puesto 
en riesgo el normal funcionamiento de dicho centro de protección; la repercusión del acto electoral 
al que venimos aludiendo; y, en su caso, las medidas adoptadas en defensa del interés superior de 
los menores residentes en el mencionado recurso.

En cuanto a la red de recursos disponibles para la atención del flujo migratorio de menores, hemos 
de traer a colación los antecedentes de lo acaecido durante el verano y otoño de 2018, período en el 
que hubo un incremento muy significativo de la llegada de menores migrantes a Andalucía, que tuvo 
continuidad a lo largo de 2019. Para la atención de estos menores fue necesario habilitar recursos 
residenciales que incrementaran los que hasta esos momentos disponía el Ente Público, pudiendo 
de este modo proporcionar la protección inherente a su condición de menores en situación de 
desamparo.

Estos recursos residenciales permitieron ampliar la red de centros residenciales de protección de 
menores gracias a la colaboración de entidades privadas con el Ente Público, obteniendo financiación 
para dicha finalidad gracias a la convocatoria pública de un programa específico de subvenciones, 
el cual se ha ido renovando por períodos sucesivos, con una nueva convocatoria en marzo de 2020, 
garantizando la continuidad de dicha financiación para los 3 primeros meses del año (enero, febrero 
y marzo de 2020).

Ante el futuro incierto de la continuidad de esta red de centros, las entidades que venían colaborando 
con el Ente Público mostraron su inquietud por la imposibilidad de programar sus necesidades 
futuras de personal y medios materiales, así como planificar la asistencia y actividades a desarrollar 
con los menores, encontrándose en una prolongada situación de provisionalidad, no solo desde el 
punto de vista organizativo y de su financiación, sino también desde el punto de vista jurídico en lo 
relativo a la guarda y custodia que venían realizando de los menores.

Esta problemática nos fue expuesta por una de estas entidades, Red Española de Inmigración y Ayuda 
al Refugiado, presentándonos una queja (expediente 20/1902) en la que se exponía la acuciante 
situación que se produciría de no renovarse el programa de subvenciones para un nuevo período, 
venciendo por tanto la vigencia de los contratos suscritos con la Junta de Andalucía, y quedando ya sin 
cobertura legal para ejercer las funciones que venían desarrollando en protección de los menores.

Esta situación se vio agravada como consecuencia de la situación excepcional generada a continuación 
del estado de alarma sanitaria decretado por el Gobierno de España por la pandemia de Covid19, 
que obligó a las entidades gestoras de estos recursos a redoblar sus esfuerzos para la atención 
de los menores, cumpliendo con las medidas de restricción de desplazamientos y confinamiento 
domiciliario para evitar la propagación de contagios de la enfermedad.

Y cuando nos encontrábamos a la espera de recibir respuesta de la Dirección General de Infancia 
y Conciliación sobre esta problemática, llamó nuestra atención las noticias publicadas en distintos 

https://www.defensordelpuebloandaluz.es/actualidad/el-defensor-del-menor-de-andalucia-hace-un-llamamiento-para-evitar-la-criminalizacion-de
http://defensordelmenordeandalucia.es/actuamos-de-oficio-por-las-repercusiones-ante-un-centro-para-menores-extranjeros-no-acompanados-en
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medios comunicación en las que se aludía a comunicaciones recibidas por estas entidades 
informándoles de que con efectos desde el 1 de junio, y dada la situación sobrevenida de crisis social y 
humanitaria derivada de la pandemia, se había hecho necesaria una reprogramación presupuestaria 
para atender a la población afectada directamente por la paralización de la actividad económica y la 
consecuente falta de ingresos para la atención a las necesidades más básicas, lo cual implicaba en la 
mayoría de los casos la clausura definitiva de los centros y en otros una reducción significativa de su 
capacidad asistencial.

En esta tesitura, la misión encomendada a esta institución motivó que incoáramos, de oficio, el 
expediente de (queja 20/3128) con la finalidad de interesarnos ante el Ente Público por la continuidad 
de la prestación asistencial a los menores inmigrantes objeto de protección en dichos centros 
residenciales, debiendo quedar garantizadas, además de sus necesidades básicas más perentorias, 
la continuidad de los programas educativos de los que se estuvieran beneficiando, bien mediante su 
escolarización en centros ordinarios o programas específicos orientados a la inserción social de la 
población migrante desconocedora del idioma y costumbres de nuestro país.

Otro de los aspectos por el que también cuestionamos al Ente Público es el relativo a aquellos internos, 
sobre los que existían dudas de su mayoría de edad, o que ya habrían alcanzado la mayoría de edad, 
y que también venían siendo atendidos con cargo a estos programas públicos de subvenciones, cuya 
continuidad también se ve comprometida como consecuencia de la decisión adoptada por la Junta 
de Andalucía.

En el trámite de este expediente recibimos un informe de la Dirección General de Infancia y Conciliación 
en el que, tras exponer las dificultades presupuestarias existentes y la especial incidencia en nuestra 
Comunidad Autónoma de la problemática derivada de los flujos migratorios hacia nuestro país, 
se remarcaba el especial compromiso del Gobierno de Andalucía con el Sistema de Protección de 
Menores. En tal sentido las medidas adoptadas procuraban garantizar la continuidad del modelo 
de atención que se puso en marcha en Andalucía el año anterior para la atención a la población 
migrante menor de edad, valorando de forma positiva su resultado en cuanto a la calidad en la 
atención prestada. Con este modelo, diseñado para atender las necesidades específicas de estos 
menores, que diversifica y especializa los recursos en función de momentos diferenciados en el 
itinerario de menor a través del sistema en dispositivos de recepción, de estudio y diagnóstico y de 
inserción social y laboral, se había logrado una reducción significativa de los abandonos voluntarios 
de los centros, y se logró igualmente una significativa reducción de conflictos entre los menores y 
de estos con el entorno, lo cual contribuyó a mitigar el rechazo que, lamentablemente, tuvieron que 
sufrir estos chicos en algunos barrios y ciudades en el pasado.

No obstante lo anterior, el informe remitido puntualiza que no se pueden obviar las especiales 
circunstancias sociales y económicas actuales, con carencias de atención a las necesidades básicas 
en una parte importante de la sociedad que ha visto mermada su economía familiar por la crisis 
sanitaria y las medidas de control sanitario adoptadas. Este escenario de nuevas necesidades ha 
obligado a una reprogramación de los presupuestos para atender a estas situaciones emergentes 
que requieren de una respuesta inmediata.

Desde esta perspectiva, la Administración Autonómica realizó un análisis del sistema de protección 
de menores y de su red de recursos residenciales, y de este estudio concluyó la viabilidad de una 
reorganización de la red de dispositivos específicos en torno a 200 plazas, sin que ello afectase al 
resto de la red de recursos residenciales y garantizando que la atención a los menores se realizara 
en las mismas condiciones de calidad y de continuidad en su entorno. Todo ello sin perjuicio que en 
el futuro surgiera la necesidad de ampliar de nuevo las plazas en función de la demanda.

Por otro lado, la Dirección General también nos informó de la puesta en marcha de un nuevo 
proyecto de inserción social y laboral con alternativa habitacional para los jóvenes residentes en 
dichos dispositivos, lo cual permitiría liberar 146 plazas, que sumadas a otras plazas disponibles en 
los centros de orientación e inserción laboral de la red general de centros, haría posible que esta 
reorganización de la red no tuviera apenas repercusión en los menores atendidos.

http://www.defensordelmenordeandalucia.es/queja-de-oficio-por-el-cese-de-la-continuidad-de-la-atencion-a-menores-inmigrantes-no-acompanados-en
http://www.defensordelmenordeandalucia.es/queja-de-oficio-por-el-cese-de-la-continuidad-de-la-atencion-a-menores-inmigrantes-no-acompanados-en
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De todas estas medidas se informó directamente a los representantes designados por la mayoría 
de las entidades implicadas, que pusieron de manifiesto su disposición a seguir colaborando con la 
administración en la educación, cuidado y formación de estos menores.

En virtud de cuanto antecede, al constatar que el problema que motivó nuestra intervención se 
encontraba en vías de solución finalizamos nuestras actuaciones en el expediente, ello sin perjuicio 
de permanecer atentos a la evolución de las medidas acordadas por la administración ante las 
incidencias que pudieran acaecer.

Por último, en relación a menores migrantes, queremos destacar las actuaciones que realizamos 
en la (Queja 20/0357), la cual tramitamos de oficio, tras hacernos eco de noticias publicadas en 
medios de comunicación relatando el elevado porcentaje de abandonos, no autorizados, de menores 
extranjeros no acompañados residentes en el centro “Serrano” de Corteconcepción (Huelva).

Tras incoar el expediente y solicitar informe a la Dirección General de Infancia recibimos un informe 
en el que se indicaba que el número de abandonos voluntarios de menores que se produjeron en el 
Centro desde su apertura -el día 1 de mayo de 2019- hasta diciembre de ese mismo año ascendieron 
a un total de 60, siendo éste un dato que no difiere de la normalidad en cuanto a los abandonos 
voluntarios de los Centros de Protección en Andalucía, con referencia a este colectivo de población.

Aun así, reconocía el informe que en el período señalado es cuando se produjo un numero más alto de 
abandonos, tras el cual se corrigió la situación regresando a la normalidad. Los menores allí alojados 
se encontraban plenamente integrados y realizaban a satisfacción las actividades programadas, 
tanto a nivel de ocio y tiempo libre, como las formativas y educativas, sin que se hubieran repetido 
más episodios de abandonos no autorizados.

A lo expuesto añadía la Dirección General que con los datos disponibles, referidos a marzo de 2020, 
se ha podido observar un descenso importante en el número de abandonos voluntarios de esta 
población, situado en esos momentos en un 41%, mientras que en años anteriores fue del 70,8% en 
2017, del 73% en 2018 y del 59% en 2019.

Otro tipo de quejas viene referido a los problemas derivados para el cumplimiento de las disposiciones 
relativas a personas extranjeras, entre las que se ven afectados también menores. Estas quejas giran en 
torno a los retrasos y dilaciones bien en su regularización administrativa (reagrupaciones, residencia 
por circunstancias excepcionales) de los menores o bien en la resolución de sus expedientes de 
nacionalidad. También se han dirigido a la institución solicitantes de asilo con menores a cargo 
denunciando las dificultades para poder formalizar su petición de protección internacional por no 
existir citas y las carencias en su atención por parte de entidades como CEAR.

Especial mención merece la queja 20/3488, en la que su promotor denunciaba las dificultades que 
estaba encontrando para escolarizar a sus hijos por carecer éstos de NIE pese a haber formalizado 
ante la Policía Nacional su intención de solicitar asilo. Tras remitir este expediente al Defensor estatal 
nos informaron de la siguiente Recomendación dictada:

“Que se haga constar el Número de Identidad de Extranjero (NIE), asignado en la plataforma 
ADEXTRA, en el documento de manifestación de la voluntad de presentar solicitud de protección 
internacional, con el fin de evitar las dificultades derivadas de no estar debidamente identificado 
para la realización de diversos trámites en el ámbito público y privado”.

También citamos la situación de la difícil regularización administrativa para los menores venezolanos 
nacidos en nuestro país por la imposibilidad de obtener su pasaporte ante sus autoridades consulares. 
Esta era la situación del promotor del expediente de queja 20/5044, venezolano, residente legal en 
España, denunciando que su hijo, nacido en Granada, no podía ser documentado pese a que sus 
padres residían y trabajaban de forma regular en nuestro país por la imposibilidad de tramitar su 
pasaporte.

Remitido este expediente al Defensor del Pueblo Estatal, nos facilitaron la información que se detalla 
a continuación y en la que se acreditan sus gestiones:

http://defensordelmenordeandalucia.es/elevado-porcentaje-de-abandono-de-menores-extranjeros-en-un-centro-de-proteccion-lo-investigamos
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“En relación con el presente asunto, a raíz de otras quejas remitidas por ciudadanos venezolanos 
se formuló en su momento a la Comisaría General de Extranjería y Fronteras una Recomendación 
dirigida a que en la tramitación de la cédula de inscripción, se entendiese cumplido el requisito 
de que al interesado no puede ser documentado por su país con la aportación de certificación 
consular en la que conste que su pasaporte está en trámite”.

El citado organismo no accedió a la Recomendación efectuada, al considerar que el artículo 211 del 
Real Decreto 557/2011, de 20 de abril, que aprueba el Reglamento de Extranjería, en el que se regula 
la cédula de inscripción especifica que se debe acreditar la imposibilidad de ser documentado por las 
autoridades del país, mediante acta notarial.

Se trasladó esta cuestión a la Secretaría de Estado de Migraciones que, de modo similar, informó de 
que, de acuerdo con dicho artículo 211, para obtener cédula de inscripción es preciso acreditar no 
poder ser documentado por la misión diplomática u oficina consular correspondiente a través de acta 
notarial, así como la concurrencia de razones excepcionales de índole humanitaria, interés público, 
o cumplimiento de compromisos de España. Asimismo, se manifestaba que la regulación de dicho 
documento recoge una situación concreta, que no es trasladable a otros supuestos indeterminados 
como la excesiva demora en tramitar los documentos.

A la vista de que se continúan recibiendo quejas sobre el presente asunto, en especial de menores 
que no pueden ser documentados, tanto de nacionalidad venezolana nacidos en España, como de 
otras nacionalidades, exponen la situación en la que se encuentran al no poder tramitar su pasaporte 
ante las autoridades consulares, o por la excesiva demora en su expedición; sin que se les conceda 
cédula de inscripción por los motivos indicados.

A la vista de lo anterior, se ha solicitado a la Dirección General de Migraciones que estudie la posibilidad 
de modificar el citado artículo 211 del Reglamento de Extranjería, al objeto de que se conceda cédula 
de inscripción en caso de excesiva demora en la tramitación de los pasaportes, evitando los graves 
perjuicios de la indocumentación.

Asimismo, teniendo en cuenta la situación en la que se encuentran estos menores, se ha solicitado 
que, “entre tanto se modifica dicho artículo, se dicten instrucciones dirigidas a admitir a trámite 
las solicitudes de cédula de inscripción en estos casos y a la concesión de las mismas, tomando en 
consideración el interés superior de los menores concernidos”.

La atención y acompañamiento por parte de los Servicios de Protección de Menores a los jóvenes 
de origen extranjero al alcanzar la mayoría de edad propició la apertura de la queja 20/0255 en 
la que solicitaban nuestra intervención al considerar que el recurso al que derivaron al chico no 
era adecuado a su perfil y que, pese a que manifestó su deseo de acudir a otro tipo de centro, sus 
peticiones no fueron atendidas.

Solicitado informe a la Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación en Cádiz 
nos remitieron respuesta detallando la labor de los trabajadores sociales y educadores tras la salida 
de este joven de su recurso y en tanto que no observamos una actuación administrativa contraria al 
ordenamiento jurídico o que no respete los principios constitucionales que está obligada a observar 
toda Administración Pública, dimos por concluidas nuestras actuaciones procediendo al cierre de 
este expediente de queja.

d) Menores con adicciones

…

Las personas que acuden a la institución inmersas en esta problemática lo hacen para solicitar ayuda 
ante la situación desesperada en que se encuentran, al haber fracasado todos los intentos realizados 
para ayudar al menor víctima de la adicción. De dicho tenor es la queja 20/4618 que nos hizo llegar 
la madre de un joven, de 17 años de edad, que presentaba graves problemas de comportamiento 
asociados al consumo de sustancias estupefacientes. Relataba que su hijo no aceptaba su autoridad, 
no asumía reglas ni horarios, y había tenido serios problemas en el Instituto donde estaba matriculado 
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(de donde había sido expulsado en reiteradas ocasiones) y que también se negaba a colaborar en 
las terapias o servicios de atención a la drogodependencia a los que había acudido. Nos decía que 
tenía pendiente una causa en la Fiscalía de Menores por violencia en el seno familiar por haberla 
agredido y que mantenía relaciones y contactos de riesgo en ambientes delictivos relacionados con 
el consumo de droga. 

Relataba una serie de gestiones ante los servicios municipales de esta temática en Arahal, como 
también en La Puebla de Cazalla, y otros contactos con la Fundación de Ayuda a la Drogadicción, 
todos sin continuidad ni resultados.

Tras recibir la queja de esta madre expusimos su caso a los servicios sociales municipales y al Ente 
Público de Protección de Menores, respondiéndonos la Delegación Territorial de Políticas Sociales 
de Sevilla que el menor finalmente ingresó, por orden de fiscalía, en el centro “Santa Teresa de Jesús” 
de Marchena, que disponía de una unidad específica para pasar el periodo de cuarentena por la 
pandemia Covid-19. Posteriormente, el menor fue trasladado al centro de acogida inmediata “San 
Juan de Ávila” de Carmona.

Durante el tiempo que el menor permaneció en estos centros presentó síndrome de abstinencia que 
originó conflictos graves en la convivencia y derivó en varios intentos autolíticos de gravedad que 
requirieron de atención médica.

Habida cuenta su situación, se declaró su desamparo y el Ente Público acordó su traslado a un recurso 
especializado en menores con consumo de tóxicos y trastornos del comportamiento, gestionado por 
la entidad Proyecto Hombre.

…

3.1.2.8 Intervención del Ente Público de Protección de Menores

a) Declaraciones de desamparo, tutela y guarda

La declaración de la situación de desamparo de un menor es el acto administrativo en virtud del cual 
la administración competente (Delegación Territorial de Igualdad, Políticas Sociales y Conciliación, 
a través de la Comisión Provincial de Medidas de Protección) emite un pronunciamiento por el que 
acredita dicha circunstancia, lo cual implica, conforme a lo dispuesto en el Código Civil y en la Ley 
Orgánica 1/1996 de Protección Jurídica del Menor, que el menor afectado quede bajo tutela del Ente 
Público, que en adelante ha de adoptar las medidas necesarias para garantizar sus necesidades, 
bienestar y satisfacer sus derechos.

Y es precisamente esta decisión la que suscita quejas por parte de las familias afectadas, que 
consideran injusta la decisión de la administración, argumentando que no se ha valorado de forma 
adecuada la situación del menor, por considerar errónea o desproporcionada la decisión, o por no 
haber seguido la administración pública los procedimientos establecidos, vulnerando de este modo 
sus derechos.

La casuística de las quejas es diversa; en unos casos el acento se pone en la valoración de la conducta 
de absentismo escolar, tal como en la queja 20/3477 en la que una madre discrepaba de la declaración 
de desamparo de su hija con fundamento en dicho absentismo, justificando las faltas reiteradas de 
asistencia en la necesidad de acudir con su hija a citas en la unidad de salud mental infanto-juvenil. 
En el curso de nuestra intervención pudimos conocer que dicha decisión administrativa se adoptó 
en consideración a indicadores que quedaron acreditados en el expediente añadidos al absentismo 
escolar tales como el aislamiento familiar de la menor, la escasez de recursos económicos, y las 
extremas interpretaciones místico-religiosas de la madre para explicar el comportamiento de la niña.

En otros casos la discrepancia estriba en la diferente apreciación de la gravedad de los indicadores 
acreditados durante la tramitación del expediente, posteriormente refrendados por el Juzgado, 
tal como en la queja 20/3665 en la que la interesada se mostraba disconforme con la sentencia 


	3.1 Quejas
	3.1.2 Temática de las quejas
	3.1.2.6 Derecho a recibir protección de los poderes públicos
	a) Denuncias de riesgo en el entorno social y familiar de los menores
	c) Infancia y adolescencia migrante
	d) Menores con adicciones






